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Montevideo, Q Zf JEP. 2025
VISTO: la gestión promovida por la Comisión Organizadora del Simposio Nacional de 

Agricultura;

RESULTANDO: I) que solicita se declare de interés nacional la realización del Vil 

Simposio Nacional de Agricultura, a celebrarse los días 30 y 31 de octubre de 2025, en 

la ciudad de Paysandú;

II) que se trata de un evento de carácter profesional y académico que tiene como objetivo 

generar un espacio presencial de intercambio y discusión sobre los principales desafíos 

que enfrenta la producción agrícola sostenible en Uruguay;

CONSIDERANDO: I) que dicha instancia promueve la presentación de resultados de 

investigación, el análisis crítico de problemáticas actuales, y el fortalecimiento de los 

vínculos entre el ámbito académico, el sector productivo y otros actores estratégicos de 

la cadena agropecuaria;

II) que es de interés de esta Administración promover actividades como la propuesta;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en la Resolución del Poder 

Ejecutivo N° 380/018, de 6 de agosto de 2018;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

1° . -  Declárase de Interés Nacional la realización del Vil Simposio Nacional de Agricultura, 

a celebrarse los días 30 y 31 de octubre de 2025, en la ciudad de Paysandú.

2°.- Remítase copia de la presente Resolución al Ministerio de Ganadería, Agricultura y 

Pesca y al Ministerio de Educación y Cultura.

3°.- Notifíquese, comuniqúese, etc.


